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RESOLUCION N? 3294

ROMULO GALLECOS VALLEJO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

¿an ejercicio de las atribuciones señaladaspor el señer Supe
rintendente de Compañías según Resolución an,3429 de 22 de -
Mayo de 19723,

€ O H SIDERANDOSO >

Que el 15 de Noviembre de 1573 se ha otorgado ante -
el Notario 9 de este cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, -
la escritura pública que contiene el canbió dq denomínación-
áde la compañía anónira denominada "MOLINOS CEAMPION S. A,* -
por la de "MOLINOS CHAMPION $. A. (MOCHASA)” y la refería ín
tegral y codificación de sus estatutos sociales;

Cue el señor Ronald W. Schmidt, Viceptenidente Encar
gado de la Presidencia, debidamente autorizado como aparece-
de dicha escritura, ha presentado tres copias notariales de
ía escritura pública antes mencionada, solieltando la apro -
bación del cambio de denominación y reforma integral y codi-
ficación de estatutos de la mencionada compañila;

Que de conformidad con el Art. 2% dé la Ley úe Compa
úñlas y la Resolución N” 2387 de 14 de Mayo de1971 de esta -
Superintendencia de Compañías, el cambio de denominación de-
be sujetarse al trámite establecido en tales"preceptos legal
y reglamentario:

Cue en cuwplimiento de lo dispuesto.sn ia resolución
No 3264 de 14 de Diciembre de 1973, expedidapor esta Superin
tendencia de Compañías, se ha publicado en-8l Diario "Ll Te
légrafo" úe Guayaquil, en sus ediciones dertespondientes'a =—
los días 18, 19 y 20 de Diciembre de 1973, elextracto de la
escritura pública de cambio de denominaciónde la compañía -
“MOLINOS CRAGPIOR S. A.” por la de "MOLINOS.IMAMPION S. %.
(MOCHABA) %

  
Que 10 se ha recibido notificación alguna . de que e-

ca refexiós en dos Considerandos anterio

  

fue consta de la misma escritura,“
áo los requisitos legales,



  

? Y o.y -A “so , e pos

¿ AAa

N SOBAUNTENDENCIA De QComesras COPIA |

h

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar: a) el gambio. dedenomí-
tación de la compañiaanónima -

"MOLINOS CHAMPION 5. A." por la de “MOLINOS CRAMPION Sa. As
(MOCHASA)"; y, b) la reforma integral y cbdificación de sus
estatutos sociales.

are ropaqa

ARTICULO SEGUNDO. = D1SponateBL: £ ador de o
la Propiedaddemesístraso a) --

inseriba la referida escritura pública yesta Resolución en
el Registro Mercantil, Libro deIndustriales, de acuerdo a
lo díspuesto en los Arts.156y 155 de laLey de Compañías;
Y. b) cumpla con las denás prescripciones contenidas en la

0 Ley de kegistro. o

 

ÁRYICULO TERCERO. - Ordenar que PU'Eoterio 30 de es
O te cantón, tomerazóndel conte-

nido de lagescriturasque sedimañáan inscribtral margen de -
lamatriz de lag otorgadas el 10 de Febrare de 1961, por la
cual se constituyó la compañía y el 8 Ge Margo de 1971, me
diante la cual se reformó sus estatutos sociales. >

ARTICULO CUARTO. igponer que sepublique por una-
” gola vez, en unode los periódi -

cos de mayor circulación en ewta ciudad, elextracto de la
escritura púbiica de 15 de Noviembre de 1973, gue será ela-
borado por este Despacho y la razón de su aprobación.  

    
COMUNTQUESE. - Dada y firmada en la Sape

de Compañias, en Guayaquil, a ocho de Enero de
tos setenta y cuatro, ---- C LD

   
   
  

  

' Réwulo -Callegus
INTEÁDÉNTE LE MOM

tecede, 01 señor
te Compañías, en

a mil novecien-

  Harceld Santos Vera
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Queda inscrita laResolución anterior de fojas 893 a 900, número ¿41

del Registro. Mercantil, en el Libro de Industriales, anotado baje el

número 1.0922 del.Repertorio .- Archivandose les certificados de Regíis-

tro y DeenanNacional.Guayacúil, seis de Febrero de mil novecien-
Neg a

Atos stes Pfro71Regiptrador de la Propirdade- "
ése ELL", AACA,

wr. 30958 SAÍTIÁ a kóro. DAR
Rogatiador de ¡a Propiedá AtieN
o ARS. e

  

Se tomó nota delo ordenado enla Resolución anterior a fojas 756 Y

1.276 del Réglstro Mercantil, de mil novecientos sesenta y uno; al

| margen de E3 pecripcionesJresprctivema- Guayaquil, seis de Pebrero
E   
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. o PESOLUCION A” Mod

ROMO GALLEGOS VALLEJO

INTERDENTA DE COSPARIAS

  

En ejercicio de las atribuciones señalecas por el soñer Jupe
de Compañias segón REsolución A' 3425 de ii de Bayo du 1875,

CONSIDERANDO:

9 e el 15 de vovicabra de 1975 se ls otorgado ante .l notario.
Y” de este cantín, la escritura pública que contieno al casulo de deuo-
sánación de la compañíasón denominada CDLIAOS CHAPI3. Al por
ía de  MULIOS CHAMPION S, A . (MOCHASA)”, la retorna integral-y sodifi-
«cación de los estaputos sociales:

(ue el 22hor komld eAiaddr, Vicepresidente incergado de la-
Presidencia, debidaiauto sutorizado cono aparece de dicha escritura, ha

-— presentaco tres coplas notariales de la oseritura pública antes sscio-
0 nada, solicitando la aprobación del cambio de denguinación, reforma in

tegrai y codilicaciónde estatutos de la »encionada compañía.

dee el casbio de denominación ue una compañla está sujeto al -
o trbmito provisto enel Art. 24 de la Ley de Compañías y en da $ Jución —.

- W” 2337 expedida por el Señor Superintenjente de Corpañías el H de me.
layo de 1971, l

  

—RESUUL VE:

ARTICELO UNICO,- Disponár la publicación por tros dias consecu
o tivos del extracto de la escritas píbiica de

' 15 de koviesbrede 1273 a la que se reflóre el Cotsiderando Prisero  - /
y de esta Resulución, que contione el cambio de denominación de la comparti

enéaima denowinada'"HOLIAOS CHANPION S, A.” qe
“o sra bajo lu denorineción de “MOLINOS CHAMPIOR OS, A. CECHASA) ad -

- virtióndose que deao _presgutarse oposicióndentro de ley sola días pol
teriores cantados desde la Gltins publicación de oste vxtivacto ,

: proba e nar solicitada, ayi coma W ordenar
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seis dius posteriores a la ultima publicacióon,
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